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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), primero de septiembre de dos mil veinte. 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos N° 004 

Ejecutante 

ÁNGELA MARÍA DUQUE GARCÍA actuando en 

representación de la menor de edad MANUELA 

CADAVID DUQUE 

Ejecutado JOSÉ FARID CADAVID BURITICÁ 

Radicado 05001-31-10-002-2018-008357-00 

Providencia  Sentencia Nro. 120 

Audiencia  N° 029  

Decisión  Ordena Seguir Adelante la Ejecución 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: ÁNGELA MARÍA DUQUE GARCÍA 

C.C.  42.783.302 

 

  

Calidad: Apoderado – Estudiante de Derecho 

Nombre: FELIPE GONZALEZ THOMPSON 

C.C.  1.037.645.131 

 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: JOSÉ FARID CADAVID BURITICÁ 

C.C.  15.902.336 

 

 

Calidad: Apoderado 

Nombre: CARLOS YAMIL CADAVID BURITICÁ 

C.C.  15.903.562 

T.P. 253.767 
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Siendo las 2:00 de la tarde, día y hora previamente señalados, se constituye 

este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. Al acto se hicieron presentes las partes y sus 

apoderados a través de la aplicación Teams, como consta en el registro 

de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO-. IMPARTIR aprobación legal a los acuerdos allegados por los 

señores ÁNGELA MARÍA DUQUE GARCÍA y JOSÉ FARID CADAVID BURITICÁ, 

en la presente diligencia. 

 

SEGUNDO-. CONCRETAR que la suma de dinero adeudada por el señor 

JOSÉ FARID CADAVID BURITICÁ a favor de la menor de edad MANUELA 

CADAVID DUQUE, hasta el mes de agosto de 2020, por concepto de  cuota 

alimentaria y las demás cuotas adicionales, corresponde a un valor de 

DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M.L.C ($12’150.734,53). 

  

TERCERO.- Que la señora ÁNGELA MARÍA DUQUE GARCÍA, le condona al 

señor JOSÉ FARID CADAVID BURITICÁ la suma de CINCO MILLONES CIENTO 

DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y 

TRES CENTAVOS M.L.C ($5’117.589,53). 

 

CUARTO.- ORDENAR la entrega y el pago inmediato de la suma de SIETE 

MILLONES TREINTA Y TRES MIL CINTO CUARENTA Y CINCO PESOS M.L.C. 

($7’033.145,oo) a favor de la señora ÁNGELA MARÍA DUQUE GARCÍA. 

 

QUINTO.- MODIFICAR la medida de embargo. En consecuencia, se ordena 

oficiar a COLFONDOS para que en lo sucesivo y a partir del mes de 

septiembre del año en curso, descuente a título de embargo la suma de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS M.L.C. 

($285.410,oo) de la mesada pensional del señor JOSÉ FARID CADAVID 

BURITICÁ, dentro de la cual está comprendida la cuota alimentaria 

mensual, las adicionales de junio y diciembre y las de vestuario. Suma de 
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dinero que se deberá incrementar el primero de enero del año 2021, y así 

sucesivamente, cada año conforme al porcentaje que establezca el 

Gobierno Nacional al salario mínimo legal.  

 

SEXTO.- Sin lugar a condena en costas al ejecutado. 

 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 4:58 

P.M. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f653e1e4c57c51c9b2ac19df0d1c050dc634dd0043f38f689924aa15fbfe3041 

Documento generado en 03/09/2020 04:21:27 p.m. 


